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REGION ?EL LIBERTADOR CXNEKAt BERNARDO O.'HIGGINS

A RlmÉN VERnudo CASTILLO
SlnERINTENDENTE'(S)
sl»rnlnTEnDKNCiA DEL MEDIO AMBIEN:ll

.Mediante el {l)ocio fiel.XNT:, se ha requerido~emiüt un pronunciamiento sobre .la pertin9ncia de
lnga?so- al Sistema - de Evá]uación .de ]lnpacto Ambiental'(on. adelante,; :'!SOIA"j del proyecto
singularizado como "E$conibfem G;een 'World:' (en adelante, el .:'tProyecto"jl, 'cuya tútu arídad

correspo:de a la sociedad Escoübréra Sociedad Comercial- Green World Limitada(en adelante, el

11, avhü4# SE$ s i: É:lES ':!'::n11;!ü=q' ;:
informar cobre '+a .eventual alusión al LEIA.del*Pr(9yecto indivigualizado én él bármfo anterior

Eñ esté contexto, paq la elaboración, dq este informe, se tiene'a la vista .la Resolución Exenta

N'226 de fecha 12 de febrero de 2.019 de la SMA, lsobre inicio;de procedimiento de r\)querimiento de
ul©eso a evalu4Qión .ambiental; .ia Declaración .dé llmpacto .lq.mbiental : "Actualización Proyecto
l.'"-,,,,. . .. -.=.---- .' . lldelaRegióñEscombrem" presentada stella Direwión Regional del Servicio de EvaluaciónAmbien '' ''''
de O'Higgifis(en adelante, ÓSEA de. la RgÉión. O,Higgins") en marzo de 201 6,'y dQsistida en mayo de
zui7; y la Resolución Exento N; .268 de. fecha i9 de.noviembre de 2(i14, dél' SEA.dó ja-Región' de
O'Higgins, qué resuelve la'consulta de pertinenoia."Proyecto Escombrem"
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A. ANTEC.EDENTES DEL PROYECTO
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De'acuerdo.a lo indicado en résoluci15n exénta N'"226, de.12'de febrero de 2Q19, de la SMA, el
Proyecto "Escombrera Green.World"; está ubi¿ado éq la.rutaH-30, N'3.588, caminó a Doñihue,'Km 5,
parcelación. Los Suspqos,.s/ñ, Éx .Parcela 37, comuna de Ralicagua, Región del Lib¿rtádor Gener41
Bemardo. O'Higgins.(en adelanté, "Regi6q .de O:Higgins"), según se .detallada .en. Figura N' l a
continuación... . ; ''=: .+ =.:,.¿ --=

Figura.No1 Ubicacióndel Proyecto ÜEscombrera Green Woi'ld» Región de''O'Higgins

Fuente: Elaboración Propia y RefnenciaLen base a infomlacién descrita en:lá DIA "AétuallzacióñProymto Escombrcm" del año 2017

El Proyecto consiste en un sitio de dispóéi$ión final .de residuos industriales sólido¿ fuertes, el
cual en la actualidad no cuenta con resolüdión de calificación ambiental favorable, pero sí,-gon los
pemiisós sectoriales para su funcionamiento, ótorgadoé por la Secretaría Regional Minibterial de Salud
de l.a Región. deO.'Higgins.

/

Que, pof su parte,' ¿onfonhq a lo :señalado. en el Ord. N'. 509, de:.12 dé fébreqo de. 2019,. de. la
SMA, el lifoyecto cuenta .con autorizaciones üsánitañas .para la, disposición de .residuos .sólidos

catalogados como "induéüialesno peligrosos":' , ".:- . & .' /'' l '1

a. Resolución EXenta.N' 4.360, 'de 29 de abril do 2015, de la la Secretáríá Regional
Ministerial de .Salud, Región de O'Higgins.(en adelante, ,"SEREMI. de Salud"); que
autorizó la.. disposición de. residuos, éorrespondienté a materiales in¿rtes de l la
con$truccióa, sin basuras, : ni residuos domiciliarios,..prohibiéndose la disposición . de
residuos peligrosos, residuos líquidos, residuos 4í)iniciliaños.e industriales de cualquier
tipo, lodos orgánicos;.y residuos hogpitalarios.
Resolución exenta N' .13/120, de xrl de.agosto. de 2015, de la SEREMI de Salud; que
autorizó la disposición final 'de arenas de descartes; escorias y restos de ladrillos
reñactarios de fundicíones, todos'catalogados.cómo .residuos sólidos industriales no
peligrosos.
Resolüóión exenta. NQ 13.121; de l l.,'de agosto de 2015, de la SEREMI de'Salud; que
autorizó la disposición ,dg descartes $ndiciones, escorias ferrosas, fíenQS, alambres,
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chataiT% cartones: y plásticos, todos catalogados como residuos sólidos indusü.jales ño
peligrosos.

d. Rególución éxenta N' i3.1?2; dó ¿l de agosto qe 201i,.de ja SEREMI de .Salud; que
autorizó; . el plan de !manejo pár¿14 recepc.ión 'y disposición .anal Üe m¿lteriales.'de
construcción de asbestoñQmentono ñiablesl

\

/ /

Ahora bién, confomle lo.indagado enla kesoluciódExenta Ñ' 226, de 12 de febrero de 2019,
ae Ja$MA; y Jo mnüüstado. en.los archivos :de.está Düec.Qién Regional, sé pudo coñoborar qué el Titular
ingresó unaconsulta.depQñínencia en el año.2014, denoñináda ."Proyecto Escortlbrera" . Esta éónsulta
de pertinenQiatde ingreso motivó lá dictación \te:la resolución:exénta N' 268 de 14 de noviembre de
2014, 1á cual, en síntesis, se pronunció que el.sitio dé ¿disposición .de residuos íneites o escombros. de
una superfície de 7 hectáreas aproximadamente, que no excedía de las 40' toneladas, con un Hugo de
recepción de 2 camiones diariQsi no requería ingresar obligatoriamente ál Sistema de Evaluación de
Impacto.=Ambiental. ' ?. ':' J'' :;. .'' -'Ñ

. , >" No,estante ló anterior? confecha i6de mar¿b 2016, el Titular ingresó al S.isteina de Evaluación

escombros a disponer en el sitio,.y un aumohto aj20camiÓnes diarios a recepcionu. Sín embargo, éon
fecha 15 de haya de2017,; el Titular presenta celta infomlado su decisión de desistimiento de la "DIA
Actualización Proyecto. E$combrela '; decisión que se tuvo presente y,. por ende, ée puso término al
procedimiento de evaluación de'impacto ambiental mediante la.Resolución Exento NÓ115; do 16. de-
n\ayode201.7,delSEAdelaRegióndep'Higginsf :: .qJ:,,;. ..?. : .':''

\

En cuanto a la informacióñ recabada durante .la etapa de investigación y fiscalización efectuada
por la SMA, resulta importante cónsideraf el regisko declarado por el Tihlar a la SEREMI de Salud de
O'Higgins, sot?re ingresos de residuos dispuestos durante el año 2ó1 6. Durant¿ los iñeses de fébíero.
ntarzol' mayo, . julio::. agosto; octubre y diciembre, él Titular superó el límite de 50 toneladas:de
disposición de residuos; inñhgiendo, de.paso, lo declaüdo por.eITitular en .la consulta de pertenencia
de ingreso resuelta mediante la Resolución-Éxenta N'.268j de ]$ de noviembre.de i014, del SEA de la
Región de .O'Higgins..

\..

\

\

Tabla NO 1.Cantidad de r®idüosdecl?iados a la SEREMlde O'HIggIns

Fuente:Tabla contenida en la Resolución Exeñta N'226 de fecha 12 je febrero de 20]9 de la SMA, sobre inicio de procedimiento de

requerimiento.de inErCia a evaluación ambiental.
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En el mismo senüdQ, deacuerdo a lq.iiúorñlaci6ñ reportada polel propio Titular a la SMÁ, lab
cantidades deresiduog.$ólidoudispuestos ende los bese¿ dQ enero31-febrero de 2017, también superaron
losumbralesmáximosdeclaqdosy/oautorizádosj¿g .=! :,' ..;t .= e::;;.. .'

Conforme. a lolantefior es dable concluir que, si bien el Titular :cuenta coñ. .autorizaciones
sanitarias, en la actualidad el Proyecto "Escombrera Gre¿ñ ,World" carece de uná resolución .de
calificación ambiental que 'lo habilite para disponer las . cantidades de residuos sólidos industriales
informadág,. tanto a la Seremi de. Sdu¿l. .como a' la SMA. Ademán, la superación lós umbiales de
disposición de residuos. antes referidos, también configurá uná infracción a lo dispuesto en los artículos
8 y 10 de la.Ley N' 19.300; sobre Bases Generales del Medio Ambiente; y en el artículo 3 del RESEIA,
aprobado mediante Decretó Supremo N'40, de 201.2, del Mlinisterip dél Medio Ambieple; toda vez que
superan las 50 toneladas de disposición, según fe analizará..en el 'apartado que.sigue.

./

J
B. PERTENENCIA DÉ'SOMETERA EVALUACIÓN AMBIENTAL EL PROYECTO

.# e

El Sistema de Eyaluaclóndé Ifnpacto Ambiental es un insüumeñto de protección ambiental que
busca evaluar anticipadamente.-la generación 4e impactos ambientales por; parte de los proyectos o
actividades que el legislador ha definido: En éste sentido, la Ley N' 19.300,.indica eñ su artículo 8' que:
''Los proyectos o actividades señalados en el artículo 10 sólo.podrán ejecuta'se o ñodi$carse previa
zvaluiación de su impactoambientall dü acuerdo a lo establecido en lapreiénte ley:'

Ahora bien, elartículo '10 antes mencionado contiene un listado.de '»royecros o acf edades
sm¿eptibles' de causar impacto ambiental. en .cualesquiera.de sus Jbsei; que<deberán someterse a!
sistema de eva/zíaciózz de flnpacfo ambfezz/(#";tipologías que el artículo 3' del RSEIA se encarga luego
deprécisar9.detallar. ;, }' .': :l'' ' ''

Al respeto, corresponde analizar las ciroungtancias descritas en el requerimiehtó de alusión que
se informa, a la luz de los supuestos mtablecidos eñ lóq literales dél artículo 10 de laJ.ey N919.300 y én.
el artículo 3 del Reglamento deH LEIA. En este caso,.correspoñde efectuar el análisis del literal o) del
artículo 10 de la.Ley 19.300, en directa relación ¿on el litemlés o.8} del artículo.3Ó del Reglamento del
LEIA, que señalan que deberán someterse al LEIA.lost /

fo) Pt:oyectos . de saneamiento .ambiental. tales comó'. sistemas~ de alcantarillado y aguja
potable, plantas de tratamiento de. agha ó de residuos sólidos.de origen domiciliario. rellenos
sanitarios, emisarios submarinos., sistemas de tratamiento j: disposición . dd residuos
indush'tales líquidos o sólidos. 4

Se entender¿ por probe¿tos: de saneamiento. al al. 'coduatto aegobrai, se;vicios,
técnicas;dispositivos o piezas que correspóndán a: [...]:. \

o.8. Sistentas de tratamiento, disposición' y/o elimittagión de t¿siduos indüsh'tales sólidos
cbn una capa¿idadigual o mayor a treinta toneladas díh (30 t/díq) de tratamiento o igual o
superior Q cincuenta tonejndas (50 9 de disposición"..

En 'ese casó,,es importante señalar que la tipologíá .de ingreso al SETA que' se analiza. tie.ne por
objeto actividades qüe buscáñ-el'üatamiento, disposición. y/o elimina¿ióñ de los residyoi industriales
.sólidos, sin distinguir acerca de su peligrosidad. Por sü parte, cabo hacer presente tañbiéh que ni la Ley
n.i el RSEIA establecen ñecuenciao temporalidad en que se'disponen este tipo de residuos sólidos, como
sí. se realiza respecto. del. tratamiento. Por consiguiente, el análisis de la tipologia dé ingreso:para. la
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disposición.de residuos sólidos. indusüiales impli¿a iiecesáriamQntilJñ umblál igual o'$uperiór á 50
toneladas como proyecto a.actividad:

/

Que desacuerdo lo dispuesto eñ el'inciso segundo del 4rtícülo 18 del Decreta Supremo Nó 594,
de 1999, del MinigtériQ deSalud, qüe aprobó eIRQglamgnto sobre.condiciones sanitarias y ambientales
básicas en los lugares de üabdo; en lq Resolución N'5081, de~1993, del :Ministerio de salud, que
establece sistema de declámción y segui;niento de desechos sólidos industriales; y en loé Dictamen'N'
3 128N10,ae 1 1 dejulio .de 2010, y N'553g4N03,'de 4 de diciembre de 2003, ambos -de la Contraloría
General de lá República; los residüós sólidos industriales se entienden como aquellos provenientes de
los procesos indusüiales, .entendiéndo por ello 41 '.co/gu¿zztode opel"ado/zes máfe Jales decúrMmpara
la obtención : trl:lliiiforma¿ióh o b'ansportQ de Milla o va'ios productos natut'alas".. Qüe, por cong\guiente,
pam detennihar si un residuo sólido és industrial o no, se deberá atender o conéideru'la p11ocedencia u
origen de .los mismos, es decir, si provienen de procesos relacionados con actividades industriales. de
acuerdo a la definición ántes descrita.

En el caso que. se infamia, se conñgura comó :tipología de análisis .para ingresa al' LEIA la
descrita en el litoral o.g. del. artículo.3. del RSEIA* toda iei que el Plóyécto cuenta coh resoluciones
sanitarias asodiadás a la. disposición de ;reÉidüos sólidos industriales ño peligrosos, tales como arenas de
descartesi escoriasy Justos de ladrillos relva¿tados de fundicionei; escorias ferrosas, fierros, alambres,
cartones y plásticos; pero además, la propia SMA cuenta con información que permite.constar due la
empresa Fungicióü .Talleres, asociadala División El Teniente de Codelco Chile,. también dispone sus
residuos sólidosindügtriales no peligrosos en las dependen¿iaÉ del Proywto.

Teniendo enllcuenta gue .el'- Proyecto, $í dispone residuos sólidos industriales, corresponde
analizar ahora si. las cantidades totales de disposición superan ¿l .umbral definido en el literal o.8 del
artículo 3' del RSEIA, esto eé "água/ o equipe/en/e a 50 r".. Cónfo.rme a lo indicado en las Tablas NÓ l

y 2 del Ord. N' 509, .de 12'de febrero de 2019, de la SMA; durante los años 2016 y 2017,la capacidad
de..disposición total. sobrepasó, el- umbral. de. ingreso al SOIA, toda've¿.' que incluso las cantidades
promediadas diariamente fueron superiores a cincuenta toneladas(50 ton) de.disposición anal. De esta
forma conforme lo establecido en el articulo:3ó !iteral p18 'del Reglainénto del SOIA, el proyecto
Escombrera Green World, de la.empresa Green World l,imitada, debióhaber ingresado previamente al
LEIA en cumplimiento.de lo dispuesto en.el aúículo 8 yl 1 0 de la Ley N'19.300, sobre Bases Generales
del Medio Ambiente. *

/

Sin otro particular.le. sally gl9ntainente

'HIGGINS \

9/0Fy049

Destinatario: i ''g .,
Superintendente(S) del Medio Ambiente, calle Teatros N'280, pros 7,8 y 9, de la comuna de Santiago, Región
Metropolitana.

+ 5Í

/

\

/



éc:
e
e

e

e

e

e

SEA,- División de Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana.
SEA, División Jurídi¿a
Archivo, SEA Región del Libertador General BernardóO'.Hi¿gina.
Jefe de la División de Sanción.y.Cumplimiento.
Fiscal de la SMA:.! .:....--""' )

Oñ¿ina Regional de la .SMA de la Región dé Q'Higgins.
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